
No.

Denomin

ación del 

servicio

Descripción 

del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del 

proceso que debe seguir la 

o el ciudadano para la 

obtención del servicio).

Requisitos para la 

obtención del servicio

(Se deberá listar los 

requisitos que exige la 

obtención del servicio 

y donde se obtienen)

Procedimie

nto interno 

que sigue el 

servicio

Hora

rio 

de 

aten

ción 

al 

públ

ico

(Det

allar 

los 

días 

de la 

Costo

Tie

m

po 

est

im

ad

o 

de 

res

pu

est

a

(H

Tipo 

de 

benefi

ciarios 

o 

usuari

os del 

servici

o

(Descri

bir si 

es para 

ciudad

Oficin

as y 

depen

dencia

s que 

ofrece

n el 

servici

o

Direc

ción 

y 

teléf

ono 

de la 

ofici

na y 

depe

nden

cia 

que 

ofrec

Tipos de 

canales 

disponibl

es de 

atención

presenci

al:

(Detallar 

si es por 

ventanilla

, oficina, 

brigada, 

página 

Serv

icio 

Aut

oma

tiza

do

(Si/

No)

Link 

para 

descar

gar el 

formul

ario de 

servici

os

Link 

para 

el 

servici

o por 

intern

et (on 

line)

Nú

mer

o de 

ciud

ada

nos

/ciu

dad

ana

s 

que 

acce

dier

Número de 

ciudadanos/c

iudadanas 

que 

accedieron al 

servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción 

sobre el uso 

del servicio

DEPARTAMENTO DE 



1

CERTIFI

CADOS 

DE 

REGUL

ACION 

URBAN

A Y 

LINEA 

DE 

FABRIC

A

Toda 

persona 

natural o 

jurídica 

que desee 

planificar 

un 

proyecto 

arquitectó

nico 

(Edificacio

nes 

destinada

s para 

vivienda u 

otro uso o 

función), 

o un 

proyecto 

urbanístic

o 

(Subdivisi

ón-

lotización-

urbanizaci

ón, etc), 

deberá 

previamen

te solicitar 

el 

Certificad

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EN LA 

SOLICITUD EL TIPO 

DE PROYECTO O 

TRAMITE A REALIZAR 

CON EL CERTIFICADO 

DE REGULACIÓN 

URBANA. 

3.SI LA 

DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA SE 

INGRESA EL TRAMITE 

POR SECRETARIA.

4. PROCESAMIENTO Y 

DESPACHO:

SEGUN EL PLAN 

REGULADOR, EL 

CERTIFICADO DE USO 

DE SUELO, SE 

EMITIRA SEGÚN SEA 

EL REQUERIMIENTO:

a. CERTIFICADO DE 

REGULACION 

URBANA (CRU-E) 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación: 

especificar para 

que es el 

certificado de 

regulación 

(Proyecto de 

edificación, 

urbanístico, otros 

fines)

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3. Copia Xerox de 

las escrituras

4. Certificado del 

avalúo catastral

5. Certificado de 

no adeudar al 

municipio

6. Copia Xerox del 

pago del 

impuesto predial 

7. Formulario 

para línea de 

1. La 

solicitud 

de 

certificad

o de 

regulació

n  llega al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

3.Se 

remite al 

Técnico 

de 

Control 

Urbano 

quien 

emite el 

certificad

o y 

calcula el 

valor a 

pagar por 

concepto 

de tasa 

municipa

l.

4. Pago 

de tasas 

municipa

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00  

papel 

munici

pal,          

$2.00 

formul

ario 

de 

línea 

de 

fábrica

,             

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar           

$2.00 

por 

cada 

m2 de 

frente 

por 

conce

pto de 

1 díaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

http://

www.

gobie

rnoca

lvas.g

ob.ec

/

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

105

NO

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

5 5 100%
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2

PERMI

SO DE 

CONST

RUCCI

ÓN DE 

OBRA 

MENO

R

1. SE 

ENTENDE

RÁ COMO 

OBRA 

MENOR 

TODAS 

AQUELLAS 

INTERVEN

CIONES 

QUE NO 

SIGNIFIQU

EN 

CAMBIOS 

SUBSTANC

IALES A LA 

VIVIENDA 

O 

EDIFICACI

ÓN, 

COMO: 

CERRAMIE

1. INFORMACION AL 

USUARIO                                  

2. SI LA 

DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA SE 

INGRESA EL TRAMITE 

POR SECRETARIA.              

3. PROCESAMIENTO Y 

DESPACHO:

a. SE EMITIRÁ POR 

PARTE DEL TÉCNICO 

DE REGULACIÓN Y 

CONTROL URBANO 

EL PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

OBRA MENOR 

ESPECIFICANDO 

CLARAMENTE EL 

OBJETO DEL MISMO

b. LEGALIZACIÓN DEL 

DOCUMENTO

1 . Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2.  Copia Xerox de 

la cedula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3.  Copia Xerox de 

la cedula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

profesional

4.  Copia Xerox de 

las escrituras

5.  Certificado de 

no adeudar al 

1. La 

solicitud 

de obra 

menor  

llega al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite al 

Técnico 

de 

Control 

Urbano 

quien 

emite el 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 0.50 

papel 

munici

pal,          

$1.50 

formul

ario 

de 

permis

o 

constr

ucción

,             

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

1 díaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

105

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

105

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

3 3 100%
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3

APROB

ACIÓN 

DE 

PROYE

CTOS 

ARQUI

TECTO

NICOS: 

VIVIEN

DAS O 

EDIFIC

ACION

ES EN 

GENER

AL

APROBACI

ÓN DE 

PROYECT

OS 

CUANDO 

SE TRATE 

DE 

VIVIENDA 

UNIFAMIL

IAR O 

BIFAMILIA

R HASTA 

TRES 

PISOS:

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS.              

LOS PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS 

SE PUEDEN 

CLASIFICAR EN 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA Y 

PROYECTOS DE 

EDIFICACIONES 

DESTINADOS A 

OTROS USOS NO 

RESIDENCIALES

3. PROCESAMIENTO Y 

DESPACHO:

UNA VEZ VERIFICADO 

QUE LA 

DOCUMENTACIÓN 

ESTÉ COMPLETA, SE 

INGRESA LA 

DOCUMENTACIÓN Y 

DESDE SECRETARIA 

SE DIRIGIRÁ LA 

DOCUMENTACIÓN 

DE ACUERDO AL 

PROYECTO, DE LA 

SIGUIENTE MANERA:

1.  Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2.  Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3.  Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

profesional

4.  Copia Xerox de 

las escrituras

5.  Certificado de 

Regulación 

Urbana (Línea de 

fábrica)

6.  Pago de la tasa 

por línea de 

fábrica

7.  Fotos del 

Terreno y de su 

entorno

8.  Papel valorado 

del permiso de 

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

3.Se 

remite a 

la 

Comisión 

de 

Planificac

ión para 

su 

revisión y 

aprobaci

ón

 4. 

Legaliza 

el 

Director 

de 

Planificac

ión                             

5. Pago 

de tasas                              

6. 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,          

$1.50 

formul

ario 

de 

permis

o 

constr

ucción

,             

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                  

Tasa 

por 

aprob

ación 

del 

2xmil 

del 

8 díasCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

105

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

105

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

0 0 100%
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4

APROB

ACIÓN 

DE 

PROYE

CTOS 

ARQUI

TECTO

NICOS: 

VIVIEN

DAS O 

EDIFIC

ACION

ES EN 

GENER

AL

APROBACI

ÓN DE 

PLANOS 

CUANDO 

SE TRATE 

DE 

VIVIENDA 

MULTIFA

MILIAR DE 

MAS DE 

TRES 

PISOS O 

CONJUNT

OS DE 

VIVIENDA

S 

CUANDO SE TRATE 

DE VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR DE 

MAS DE TRES PISOS 

O CONJUNTOS DE 

VIVIENDAS SE 

PROCEDERÁ DE LA 

SIGUIENTE MANERA:

1. CUANDO SE TRATE 

DE PROYECTOS DE 

VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR EN 

ALTURA O 

CONJUNTOS DE 

VIVIENDA, SE 

DEBERÁ PRESENTAR 

PARA SU REVISIÓN 

JUNTAMENTE CON 

LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES LO 

SIGUIENTE:

- EL ANTEPROYECTO 

ARQUITECTÓNICO EN 

LÁMINAS FORMATO 

A1, ESCALA 1....100 ó 

1....50, CON LA 

SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: 

UBICACIÓN, 

EMPLAZAMIENTO 

(LAS MEDIDAS DEL 

1.  Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2.  Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3.  Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación de los 

profesionales 

responsables de 

los estudios 

complementarios.

4.  Copia Xerox de 

las escrituras.

5.  Certificado de 

Regulación 

Urbana (Línea de 

fábrica)

6.  Pago de la tasa 

por línea de 

fábrica.

7.  Fotos del 

Terreno y de su 

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite a 

la 

Comisión 

de 

Planificac

ión para 

su 

revisión y 

aprobaci

ón

 4. 

Legaliza 

el 

Director 

de 

Planificac

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 0.50 

papel 

munici

pal,          

$1.50 

formul

ario 

de 

permis

o 

constr

ucción

,             

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                  

Tasa 

por 

aprob

ación 

del 

2xmil 

del 

2 semanasCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

105

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

105

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

0 0 100%

http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
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5

PERMI

SO DE 

CONST

RUCCI

ÓN DE 

OBRA 

MAYO

R

1. SE 

ENTENDE

RÁ COMO 

OBRA 

MAYOR  A 

TODAS 

LAS 

CONSTRU

CCIONES 

ARQUITEC

TÓNICAS 

CUYOS 

PROYECT

OS HAYAN 

SIDO 

PREVIAME

NTE 

APROBAD

OS POR LA 

DIRECCIÓ

N DE 

PLANIFICA

CIÓN DEL 

1. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS.                      

2. PROCESAMIENTO Y 

DESPACHO:

3. SE EMITIRÁ EL 

PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

OBRA MAYOR 

ESPECIFICANDO 

CLARAMENTE EL 

OBJETO DEL MISMO 

Y EL TIEMPO DE 

VIGENCIA.

4. CALCULO DE 

TASAS MUNICIPALES 

A PAGAR POR ESTE 

CONCEPTO

5. PAGO DE LAS 

TASAS POR PARTE 

DEL USUARIO

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2. Certificado de 

Regulación 

Urbana (Línea de 

fábrica)

3. Papel valorado 

del permiso de 

construcción 

suscrito por el 

propietario y 

director técnico 

de la obra

4. Planos 

aprobados

5. Pago de tasas 

municipales por 

permiso de 

construcción

6. Formulario del 

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite al 

Técnico 

de 

Regulació

n para 

emisión 

de 

permiso 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 0.50 

papel 

munici

pal,          

$1.50 

formul

ario 

de 

permis

o 

constr

ucción

,             

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

1 díaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

106

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

106

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

0 0 100%
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6

APROB

ACION 

DE 

URBAN

IZACIO

NES O 

LOTIZA

CIONES 

EN 

AREA 

URBAN

A

"Se 

considera 

urbanizaci

ón o 

lotización 

de un 

predio, la 

división 

de un 

terreno 

con una 

cabida 

mayor a 

5.000 m2 

en más de 

diez lotes 

que 

tengan 

frente y 

acceso a 

una vía 

pública 

existente, 

planificad

a por la 

municipali

dad o 

propuesta 

por el 

urbanizad

or, 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS: 

SI LA 

DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA SE 

INGRESA EL TRAMITE 

POR SECRETARIA.

3. Conjuntamente 

con los documentos 

habilitantes para  la 

revisión del 

anteproyecto se 

presentará un juego 

de planos firmados 

por el propietario y el 

profesional. Los 

planos deberán 

contener: 

levantamiento 

topográfico 

georeferenciado, 

plano urbanístico, 

características de 

ocupación, cuadros 

de áreas, proyecto 

vertical de vías, 

planos de áreas 

FASE I                                     

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación de los 

profesionales 

responsables de 

los estudios 

complementarios.

4. Copia Xerox de 

las escrituras

5. Certificado de 

Regulación 

Urbana (Incluye 

certificado de 

estar dentro de 

límite urbano y 

certificado de no 

afectación)

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite a 

la 

Comisión 

de 

Planificac

ión para 

su 

revisión y 

aprobaci

ón

 

4.Aprueb

a la 

Comisión 

de 

Planificac

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                   

$2,00 

certific

ado de 

avalúo 

catastr

al                   

Certifi

cado 

de 

regula

ción 

de 

acuerd

o al 

frente 

del 

20

0 

dí

as 

si

n 

co

nt

ar 

lo

s 

ti

e

m

p

os 

q

ue 

se 

to

m

e 

el 

pr

oy

ec

tis

ta 

pa

ra 

la 

Ciudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

107

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

107

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/
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ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/
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PERMI

SO DE 

CONST

RUCCI

ÓN DE 

URBAN

IZACIO

NES

El permiso 

de 

construcci

ón para 

caso de 

urbanizaci

ones será 

otorgado 

por el 

Director 

de 

Planificaci

ón previo 

el 

cumplimie

nto de los 

requisitos 

estipulado

s en la 

Ordenanz

a 

respectiva

.

1. Recibida la 

documentación el 

Departamento de 

Planificación, 

informará a los 

Departamentos de 

Obras Públicas 

Municipales y 

EMAPAC para que 

designen al personal 

responsable de la 

supervisión técnica 

de los trabajos de 

urbanización en sus 

respectivas áreas, de 

conformidad con los 

cronogramas de 

trabajo y plan de 

etapas aprobados.

2. El Departamento 

de Planificación con 

el visto bueno de 

Alcaldía emitirá el 

título de crédito para 

el pago de la tasa 

respectiva, por 

concepto de permiso 

de construcción y 

derechos de 

supervisión de los 

1 Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2 Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3 Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

profesional 

Director de Obra

4 Copia Xerox de 

las escrituras

5 Copia Xerox del 

pago del 

impuesto predial

6 Certificado de 

no adeudar al 

Municipio

7 Formulario del 

INEC

8 Formulario del 

Permiso de 

Construcción

1. La 

solicitud 

de 

permiso 

de 

construcc

ión  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite al 

Técnico 

de 

Regulació

n para 

emisión 

de 

permiso.                                     

4. Pago 

de tasas 

por 

aprobaci

ón

 5.  

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,           

$1.50 

formul

ario 

de 

permis

o 

constr

ucción

,              

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                  

Tasa 

por 

aprob

ación 

del 

5xmil 

del 

presup

uesto 

refere

ncial 

de la 

3 díasCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

108

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

108

No
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ww.gob

iernocal
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APROB

ACION 

DE 

SUBDI

VISION

ES EN 

AREA 

URBAN

A

" Se 

entiende 

por 

subdivisió

n de un 

predio al 

fracciona

miento 

del 

mismo: de 

dos a diez 

lotes, 

hasta un 

máximo 

de 5.000 

m2. Todos 

los lotes 

deberán 

tener 

acceso a 

una vía 

pública 

existente 

o 

proyectad

a que 

cuente 

con todos 

los 

servicios 

básicos de 

Presentada la 

Documentación 

antes indicada la 

Comisión de 

Planificación , previa 

inspección, 

procederá a la 

revisión del proyecto 

y emitirá el informe 

correspondiente de 

aprobación o de 

observaciones al 

mismo.

En caso de tener 

observaciones se 

devolverá los 

documentos al 

Urbanizador para 

subsanar las 

observaciones.

En caso de no tener 

observaciones y ser 

aprobado, se 

presentará dos 

carpetas adicionales 

para su legalización. 

1 Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2 Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3 Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

profesional

4 Copia Xerox de 

las escrituras

5 Certificado de 

Regulación 

Urbana (Incluye 

certificado de 

estar dentro de 

límite urbano y 

certificado de no 

afectación)

6 Fotos del 

Terreno y de su 

entorno

7 Copia Xerox del 

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite a 

la 

Comisión 

de 

Planificac

ión para 

su 

revisión y 

aprobaci

ón

 

4.Aprueb

a la 

Comisión 

de 

Planificac

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 0.50 

papel 

munici

pal,                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                   

$2,00 

certific

ado de 

avalúo 

catastr

al                   

Certifi

cado 

de 

regula

ción 

de 

acuerd

o al 

frente 

del 

3 semanaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

109

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

109

No
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ww.go
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gob.ec

/
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APROB

ACION 

DE 

SUBDI

VISION

ES EN 

AREA 

RURAL

1. Se 

considera 

Fracciona

miento 

Agrícola, 

al 

fracciona

miento 

hasta diez 

lotes, 

destinado

s a 

unidades 

de 

producció

n agrícola 

o 

agropecua

ria, 

cumplirán 

con los 

siguientes 

requisitos 

mínimos:

*Lote 

mínimo:2

500 m2

*Frente 

mínimo: 

25 m

*Retiro 

" Para aprobar los 

proyectos de 

urbanizaciones, 

lotizaciones y 

fraccionamientos 

rurales, se deberá 

cumplir con las 

normas previstas en 

la ordenanza 

municipal, siguiendo 

los mismos 

procedimientos que 

se encuentran 

establecidos para las 

urbanizaciones, 

lotizaciones y 

subdivisiones del 

área urbana, según 

sea el caso"                                         

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. 

SI LA 

DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA SE 

INGRESA EL TRAMITE 

POR SECRETARIA.

3. Conjuntamente 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

profesional

4. Copia Xerox de 

las escrituras

5. Certificado de 

Regulación 

Urbana

6 Fotos del 

Terreno y de su 

entorno

7. Copia Xerox del 

pago del 

impuesto predial

8. Certificado del 

Avaluó Catastral

9. Certificado de 

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. 

Alcaldia

3.Se 

remite a 

la 

Comisión 

de 

Planificac

ión para 

su 

revisión y 

aprobaci

ón

 

4.Aprueb

a la 

Comisión 

de 

Planificac

ión                                                       

5. Pago 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                   

$2,00 

certific

ado de 

avalúo 

catastr

al                   

Certifi

cado 

de 

regula

ción 

de 

acuerd

o al 

frente 

del 

4 

m

es 

si

n 

co

nt

ar 

lo

s 

ti

e

m

p

os 

q

ue 

se 

to

m

e 

el 

pr

oy

ec

tis

ta 

pa

ra 

la 

el

Ciudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

110

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

110

No

http://w

ww.gob

iernocal
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.ec/
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/
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ACTUA

LIZACI

ON DE 

LINDER

OS Y/O 

INGRES

O A 

CATAS

TRO

Cuando 

por 

cualquier 

motivo 

exista una 

diferencia 

de área 

y/o 

linderos 

de una 

propiedad 

entre los 

datos que 

constan 

en la 

escritura y 

las reales, 

ó si  la 

propiedad 

no se 

encuentra 

catastrada

, se debe 

solicitar la 

actualizaci

ón de 

linderos y 

cabida y 

su 

respectivo 

ingreso a 

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de Avalúos y 

Catastros para que 

revise los datos de la 

georeferencia, áreas, 

linderos y 

colindantes. Una vez 

aprobado por el 

Técnico de Avalúos, 

se elabora el informe 

de áreas y cabida por 

parte del Técnico de 

Regulación y Control 

Urbano con el cual el 

Director de 

Planifiación emite la 

Resolución por 

diferencia de área o 

excedente, según sea 

el caso.

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación, 

pidiendo la 

aprobación del 

proyecto 

presentado y el 

ingreso al catastro

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

profesional

4. Copia Xerox de 

las escrituras.

5. Certificado del 

Avaluó Catastral

6. Certificado de 

no adeudar al 

Municipio

7. Copia Xerox del 

pago del 

1. La 

solicitud 

de 

aprobaci

ón de la 

planimet

ría  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. 

Alcaldia

3.Se 

remite al 

Técnico 

de 

Avalúos y 

Catastros 

para su 

revisión y 

aprobaci

ón.

4. Se 

emite 

informe 

de 

linderos 

y cabida 

por parte 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                   

$2,00 

certific

ado de 

avalúo 

catastr

al                                 

Tasa 

por 

aprob

ación 

depen

de del 

avalúo 

catastr

al y si 

es 

8 

se

m

an

as 

si

n 

co

nt

ar 

lo

s 

ti

e

m

p

os 

q

ue 

se 

to

m

e 

el 

pr

oy

ec

tis

ta 

pa

ra 

Ciudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

111

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

111

No
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ww.gob

iernocal
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.ec/
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bierno
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/
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CERTIFI

CADO 

DE 

AFECT

ACIÓN 

Cuando el 

propietari

o de un 

inmueble 

requiere 

hacer la 

venta o 

hipoteca 

de su 

propiedad

, necesita 

obtener 

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de 

Regulación y Control 

Urbano a fin de que 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación.

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3. Copia Xerox de 

1. La 

solicitud 

de la 

certificaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. 

Alcaldia

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

1  díaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

112

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

42 42 100%

12

CERTIFI

CADO 

DE 

FACTIB

ILIDAD 

DE 

USO 

DEL 

SUELO

Para 

obtener 

los 

Permisos 

de 

Funciona

miento 

para 

diferentes 

tipo de 

actividade

s 

comercial

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de 

Regulación y Control 

Urbano a fin de que 

elabore el certificado 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación.

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

3. Copia Xerox de 

las escrituras.                                   

1. La 

solicitud 

de la 

certificaci

ón  llega 

al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

3.Se 

remite al 

Técnico 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                  

$1.00 

certific

ado de 

no 

2 díasCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

113

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w
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TITULA

RIZACI

ÓN 

ADMIN

ISTRATI

VA

Aquellas 

personas 

que se 

encuentra

n en 

posesión 

pacífica de 

una 

propiedad 

ubicada 

en el área 

urbana de 

la ciudad 

de 

Cariamang

a o 

Cabeceras 

Parroquial

es, por 

más de 15 

años 

pueden 

solicitar la 

legalizació

n del 

terreno a 

través del 

trámite de 

Titularizac

ión 

Administr

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría 

General del 

Municipio, desde 

aquí el Alcade 

dispone a: Dirección 

de Plaificación, 

Dirección de Obras 

Públicas, Jefatura de 

Avalúos y Catastros, 

Dirección Financiera, 

Procuraduría Síndica 

y Gobierno 

Parroquial de ser el 

caso,  a fin de que 

emitan los 

respectivos informes, 

con los cuales el 

Consejo MUnicipal 

resuelve la 

aprobación o no de la 

titularización 

solicitada.

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

Alcalde del 

Cantón.

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

posesionario.

3. Certificación 

del GAD 

Parroquial.                                

4. Información 

sumaria de dos 

testigos vecinos 

del lugar.

5. Planimetría 

otorgada por el 

Departamento de 

Planificación.

6. Certificado de 

no adeudar al 

Municipio.

7. Certificado 

conferido por el 

Registrador de la 

Propiedad.

8. Para personas 

jurídicas 

1. La 

solicitud 

de la 

titulariza

ción  

llega al 

Alcalde. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a

3.Se 

remite a 

las 

diferente

s 

depende

ncias 

para que 

emitan 

los 

informes 

correspo

ndientes.                                      

4. Con la 

documen

tación 

indicada 

el señor 

Alcalde, 

dispondr

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                                   

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                                     

$11.00 

certific

ado 

del 

registr

o de la 

propie

dad.                    

$0.50 

por 

cada 

m2 del 

predio 

a 

legaliz

arse

1 

m

es 

de

sd

e 

la 

en

tr

eg

a 

de 

to

d

os 

lo

s 

d

oc

u

m

en

to

s 

ha

bil

it

an

te

s 

p

Ciudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

114

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

114

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

0 0 100%

http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
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http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/


14

PERMI

SO DE 

USO 

DE VÍA 

PÚBLIC

A

Cuando el 

propietari

o de una 

edificació

n en 

proceso 

de 

construcci

ón 

requiere 

hacer uso 

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de 

Regulación y Control 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación.

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

1. La 

solicitud 

del 

permiso 

de uso de 

vía 

pública  

llega al 

Director 

de 

Planificac

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                                   

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                                     

$1.00 

1 horaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

115

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

2 2 100%

http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
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15

APROB

ACION 

DE 

DECLA

RATORI

AS DE 

PROPIE

DAD 

HORIZ

ONTAL

Las 

edificacio

nes que 

contengan 

dos o más 

unidades 

de 

vivienda, 

oficinas o 

locales 

diversos, y 

las casas 

aisladas o 

adosadas 

en que 

existan 

espacios 

comunes 

del 

terreno, 

podrán 

pertenece

r a 

distintos 

propietari

os y 

constituir 

una 

propiedad 

separada 

en base a 

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de 

Regulación y Control 

Urbano a fin de que 

elabore el informe 

técnico respectivo y 

calcule el costo por 

concepto de pago de 

la tasa municipal por 

declaratoria de 

propiedad horizontal. 

Con el informe 

técnico la Comisión 

de Planificación 

procede o no a 

aprobar la 

declaratoria de 

propiedad horizontal.

1. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación de los 

profesionales 

responsables de 

los diferentes 

proyectos.

3. Copia Xerox de 

las escrituras 

debidamente 

inscritas en el 

Registro de la 

Propiedad.

4. Certificado de 

Regulación 

Urbana (Línea de 

fábrica)

5. Fotos del 

Edificio y de su 

entorno

6. Copia Xerox del 

pago del 

impuesto predial

1. La 

solicitud 

del 

permiso 

de uso de 

vía 

pública  

llega al 

Director 

de 

Planificac

ión. 

2. Pasa 

por 

Secretarí

a.         3. 

Una vez 

entregad

a la 

documen

tación 

antes 

indicada 

desde 

aquí se 

despacha 

al 

Técnico 

de 

Regulació

n y 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

00

$ 0.50 

papel 

munici

pal,                                   

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                                     

$1.00 

derech

o de 

inspec

ción                 

$2,00 

certific

ado de 

avalúo 

catastr

al                   

Certifi

cado 

de 

regula

ción 

de 

acuerd

o al 

frente 

del 

15 

dí

as 

de

sd

e 

la 

en

tr

eg

a 

de 

to

d

os 

lo

s 

d

oc

u

m

en

to

s 

ha

bil

it

an

te

s 

p

Ciudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

- 

(07) 

268

766

3 

Ext. 

116

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

116

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

0 0 100%

http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
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16

PERMI

SOS 

PARA 

OCUPA

CION 

DE LA 

VIA 

PUBLIC

A

El 

propietari

o de una 

vivienda, 

edificio o 

terreno 

que deseo 

colocar 

una valla 

publicitari

a  en su 

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de 

Regulación y Control 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación.

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

1. La 

solicitud 

del 

permiso 

de 

colocació

n de valla 

publicitar

ia  llega 

al 

Director 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                                   

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                                     

$1.00 

1 díaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

116

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

2 2 100%

17

PERMI

SO 

PARA 

COLOC

ACIÓN 

DE 

VALLAS 

PUBLIC

ITARIA

S

El 

propietari

o de una 

vivienda, 

edificio o 

terreno 

que deseo 

colocar 

una valla 

publicitari

a  en su 

El interesado con 

toda la 

documentación de 

respaldo debe 

ingresar la solicitud 

por Secretaría de la 

Dirección de 

Planificación, desde 

aquí se despacha al 

Técnico de 

Regulación y Control 

1. Solicitud en 

papel valorado 

Municipal dirigida 

al Director de 

Planificación.

2. Copia Xerox de 

la cédula de 

identidad y 

certificado de 

votación del 

propietario

1. La 

solicitud 

del 

permiso 

de 

colocació

n de valla 

publicitar

ia  llega 

al 

Director 

08:

00 

a 

13:

00 

y 

de 

14:

00 

a 

17:

$ 1.00 

papel 

munici

pal,                                   

$1.00 

certific

ado de 

no 

adeud

ar                                     

$1.00 

1 díaCiudadanía en general

Direc

ción 

de 

Plani

ficaci

ón

Call

e 

Sucr

e 01-

02 y 

Dan

iel 

Oje

da 

Esq

uina 

Oficina

s de la 

Direcci

ón de 

Planific

ación                              

Telf. 

072687

663 

Ext. 

116

No

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

1 1 100%

GA

DC

C-

DA

C-

CA

CU

R-

001

CERTIFI

CADOS  

DE 

AVALU

OS Y 

CATAS

TROS 

URBAN

O Y 

RURAL

Toda 

persona 

natural o 

jurídica 

Bancos, 

Juzgados y 

más 

entidades 

públicas que 

desee un 

cerfificado 

de avaluo 

catastral de 

su propiedad  

para tramite 

de  

titularizacion

, compra-

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR  PARA EMITIR LA 

CERTIFICACION DE 

AVALUOS Y CATASTROS. 

3.SI LA DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA  

INMEDIATAMENTE SE 

REALIZA EL TRAMITE.

4. PROCESAMIENTO Y 

DESPACHO: 5.  SE SOLICITA 

INFORMACION PARA 

LLENAR LA CERTIFICACION  

1.Solicitud en especie 

valorada (sólo para 

trámites 

judiciales).2.Comprar 

la Especie Valorada de 

certificado de no 

adeudar de 

propietario y/o 

posesionario o del 

Abogado para 

trámites legales. 3.  

Esoecie valorada de 

Certificado de Avalúos 

en Ventanilla 1 Oficina 

de Recaudación

4. Copia Xerox de la 

cédula de identidad

1.Obtener 

la especie 

de 

certificado 

de no 

adeudar y 

su llenado 

en la oficina 

de 

Rentasen la 

planta baja 

del edificio 

del GADCC, 

oficina de 

recaudación

.2.-Obtener 

la especie 

valorada de 

08:0

0 a  

17:0

0

$ 2.00 

papel 

Certifica

do de 

Avaluo 

Catastra

l,      

$1.00  

Certifica

do de 

No 

Adeudar                                      

10 minutosCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

106

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

175 175 100%

AVALÚOS Y CATASTROS

http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
http://www.gobiernocalvas.gob.ec/
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GA

DC

C-

DA

C-

CN

TB-

CERTIFI

CADO 

DE NO 

TENER 

BIENES

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee un 

Certificado 

de no poseer 

bienes, es 

decir si en  el 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR  PARA EMITIR LA 

CERTIFICACION DE 

1.Solicitud en especie 

valorada del GAD(olo 

para cuanto sea para 

trámites judiciales) 2. 

Especie valorada de 

Certificado de No 

adeudar al GADCC del 

peticionario o del 

Abogado para trámites 

1.Obtener 

la especie 

de 

Certificado 

de No 

Adeudadl y 

su llenado 

en la 

Oficina de 

08:0

0 a 

17:0

0

$ 2.00 

papel 

Certifica

do de 

Avaluo 

Catastra

l,      

$1.00  

Certifica

10 minutosCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

3 3 100%

GA

DC

C-

DA

C-

CLP

U-

CERTIFI

CADO 

DE 

LINDER

OS DE 

PREDI

OS 

URBAN

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee un 

Cerfificado 

de Linderos 

de Predios 

Urbanos, 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR  PARA EMITIR EL 

CERTIFICADO DE 

1.Solicitud en especie 

valorada del GD( solo 

para cuando sea para 

trámites judiciales) 2. 

Aviso de compraventq 

emitido por la Notaría 

(cuando sea para 

compraventa) 

3.Especie valolrada 

1. Presentar 

los 

documento

s antes 

indicados 

en la 

ventaqnilla 

N. 3 

Avalúos y 

08:0

0 a 

17:0

0

$ 1.00 

Papel 

para 

Certifica

do de 

Lindeos,      

$1.00  

Papel 

paraCert

1 díaCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

45 45 100%

GA

DC

C-

DA

C-

TCP

U-

TRAS

PASO

S Y 

COM

PRA 

VENT

A DE 

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee 

realizar un 

Traspaso de 

dominio y/ o 

compra 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTE.   

3.SI LA DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA  

INMEDIATAMENTE SE 

1. Copia de escritura 

de propiedad del 

predio inscrita en el 

Registro der la 

Propiedad.

2. Copia de El 

certificado de No 

Adeudar al GAD de 

comprdores y 

1.Sacar 

copia de los 

documento

s antes 

indicados 

los mismos 

que 

conastan 

dentro de la 

08:0

0 a 

17:0

0

Sin 

costo 

únicame

nte las 

copias 

de la 

docume

ntación 

de 

1 díaCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

23 23 100%

GA

DC

C-

DA

C-

TCP

R-

TRAS

PASO

S Y 

COM

PRA 

VENT

A DE 

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee 

realizar un 

traspaso de 

dominio y/ o 

compra - 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS DEL EL 

SOLICITANTE .   

3.SI LA DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA  

INMEDIAMENTE SE 

1. Copia de la escritura 

inscrita en el Registro 

de la Propiedad.

2. Certificado de No 

adeudar de 

compradores y 

vendedores                                                                                    

3. Certificado de 

Avalúo y Actualización 

1. Sacar 

copia de la 

esctitura y 

documento

s que 

constan 

dentro de la 

escritura

2. Presentar 

08:0

0 a 

17:0

0

Sin 

costo 

únicame

nte las 

copias 

de los 

docume

ntos .

1 díaCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

22 22 100%

GA

DC

C-

IPU-

006

INGR

ESOS 

DE 

PREDI

OS 

URBA

NOS

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee 

realizar un 

Ingreso de 

predios 

urbanos que 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR   INGRESO A 

CATASTRO  DE PREDIOS 

1.- Solicitud dirigida al 

Sr. Alcalde en especie 

Valorada Ventanilla 1 

Recaudación

2.- Copia de Escritura 

de propiedad del 

predio

3.- Certificado de No 

adeudar del 

1.Sacar 

copia de 

escritura y 

cédula del 

propietario

2.Sacar el 

Certificado 

de No 

adeudar y 

08:0

0 a 

17:0

0

$ 4,oo= 

Papel 

para 

Solicitud 

de 

ingreso 

a 

Catastro

,      

1 diaCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

SI

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

4 84 100%
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GA

DC

C-

DA

C-

IPR-

007

INGR

ESOS 

DE 

PREDI

OS 

RURA

LES

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee 

realizar un 

ingreso de 

predios 

rurales, con 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTE DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR   INGRESO A 

CATASTRO  DE PREDIOS 

1.- Solicitud dirigida al 

Sr. Alcalde en especie 

valorada

2.- Copia de Escritura 

de proiedad

3.- Certificado de No 

adeudad del 

peticionario

4.- Derecho de Ingreso 

1. sacar 

copia de la 

escritura y 

cédula del 

propietario

2.Obtener 

el 

certificado 

de No 

08:0

0 a 

17:0

0

$ 3 = 

Papel 

para 

Solicitud 

de 

ingreso 

a 

Catastro

,      

1 diaCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

SI

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

16 16 100%

GA

DC

C-

DA

C-

IFL

PH-

INGR

ESO 

DE 

FRAC

CION

AMIE

NTOS 

Toda 

persona 

natural o 

jurídica que 

desee 

realizar un 

fraccionamie

nto de 

Predios 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR   INGRESO A 

CATASTRO  DE PREDIOSA 

1.- Carpeta con oficio 

de aprobación emitido 

por el Sr. Director de 

Planificación.

2.- Copia de solicitud 

dirigida al señor 

Alcalde en especie 

valorada.

3.- Copia de escrituras 

1.El 

departaame

nto de 

planificació

n solicita 

sacar copias 

de todos los 

documento

s antes 

08:0

0 a  

17:0

0

$ 3.50 

:Papel 

para 

Solicitud 

al Sr. 

Alcalde      

$ 0.50, 

Papel 

para 

2 DiasCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

http:

//ww

w.go

biern

ocal

vas.

gob.

ec/

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

SI

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

4 4 100%

GA

DC

C-

DA

C-

CPR-

009

COPIA

S DE 

PLANI

METRI

AS DE 

PREDI

OS 

RURAL

Toda 

persona 

natural o 

jurídica 

Bancos, 

Juzgados y 

más 

entidades 

públicas que 

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. EL 

SOLICITANTES DEBE 

INDICAR EL TRAMITE A 

REALIZAR  PARA EMITIR LA 

COPIA DE LA PLANIMETRIA

1.Solicitud al señor 

Alcalde en especie 

valorada .2.Comprar la 

Especie Valorada de 

certificado de no 

adeudar de 

propietario o 

posesionario o del 

predio. 3.  Esoecie 

1.Obtener 

la especie 

de Solicitud 

ycertificado 

de no 

adeudar y 

su llenado 

en la oficina 

de 

08:0

0 a  

17:0

0

$ 2.50 

=Solicitu

d $ 0,50,  

Certifica

do de 

No 

adeudea

r   

$1.00,Es

5 minutosCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

6 6 100%
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GA

DC

C-

DA

C-

DA

C-

IPP

UR-

10

INGRE

SO DE 

PLANI

METRI

AS DE 

PREDI

OS 

URBAN

OS Y 

RURAL

ES

Toda 

persona 

natural o 

jurídica y 

entidades 

públicas que 

deseen 

realizar la 

actualización 

de linderos y 

áreas de su 

propiedad, y 

su respectiva 

aclaratoria 

de inderos y 

área

1. INFORMACION AL 

USUARIO

2. CONTROL PREVIO: 

RECEPCION Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS DEL 

SOLICITANTE. 

3.SI LA DOCUMENTACIÓN 

ESTÁ COMPLETA  

INMEDIAMENTE SE INICIA 

EL EL TRAMITE DE 

INGRESO.

4. PROCESAMIENTO Y 

DESPACHO: 5.  SE TOMA 

LA INFORMACION PARA 

LLENAR LA FICHA DE 

AVALÚO DESDE LA 

PLANIMETRIA Y 

DOCUMENTACIÓN 

ADJUNTA

6. LEGALIZACIÓN DEL 

DOCUMENTO.

1.Oficio emitido por el 

Sr. Director de 

Planificación 2.Copia 

del Informe Técnico 

por excedent es 

emitido por el 

departamento de 

planificación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

3,Copia del informe de 

tasa y pago por 

derecho de inspección 

y servicios 

administrativos

4. Copia de solicitud 

dirigida al Sr. Alcalde.

5,Copia del certificado 

de No adeudar al 

GADCC.

6. Copia de 

declaración 

juramentada

1Con las 

copias el Sr. 

Director de 

Planificació

n emite un 

oficio de 

aprobación 

de las 

planimetría

s y ordena 

el ingreso al 

catastro 

2,El Jefe de 

avalúos 

ingresa el 

predio y 

emite el 

acvalúo y 

en caso de 

que exista 

diferencia 

08:0

0 a  

17:0

0

$ 2.00 si 

fuere 

urbano= 

Especie 

de 

lindros $ 

1 y 

Certifica

do de no 

afectaci

ón $ 

1,oo y si 

fuere 

Rural 

especie 

de 

certifica

do de 

avalúo  

$2.00                                        

1 díaCiudadanía en general personas naturales y juridicas

Jefatur

a de 

Avaluo

s y 

Catast

ros

Oficinas 

de la 

Jefatura 

de 

Avaluos y 

Catastros                              

Telf. 

0726876

63 Ext. 

106

NO

http://

www.g

obiern

ocalva

s.gob.

ec/

http://

www.

gobie

rnocal

vas.g

ob.ec

/

27 27 100%

## 325

1

SOLICIT

UD DE 

DESHA

BILITAC

IÓN DE 

VEHÍC

Este 

proceso, 

lo realiza 

cualquier 

usuario 

que 

1.El usuario debe 

descargar el 

formulario F0013 de 

la página 

www.ant.gob.ec   2. 

Se presenta la 

Resolucion N.º 

117-DIR-2015-

ANT

2.Copia de 

nombramiento 

del gerente de la 

1. Revisar 

la 

documen

tación 

pertinent

e.

08

H0

0 a 

13

H0

0 y 

10.50 Dólares.48 Horas.

Socio

s de 

coop

erativ

as o 

comp

Unid

ad 

de 

Tráns

ito 

Muni

Ave

nida 

Loja 

y 

Ber

nar

 Oficina 

ubicad

a en la 

Avenid

a Loja y 

Bernar

NO

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

3 3 100 %

2

SOLICIT

UD DE 

CAMBI

O DE 

SOCIO 

Y 

Este 

proceso, 

lo realiza 

cualquier 

usuario 

que 

1.El usuario debe 

descargar el 

formulario F0013 de 

la página 

www.ant.gob.ec   2. 

Se presenta la 

Resolucion N.º 

117-DIR-2015-

ANT

2.Copia de 

nombramiento 

del gerente de la 

1. Revisar 

la 

documen

tación 

pertinent

e.

08

H0

0 a 

13

H0

0 y 

10.50 Dólares.48 Horas.

Socio

s de 

coop

erativ

as o 

comp

Unid

ad 

de 

Tráns

ito 

Muni

Ave

nida 

Loja 

y 

Ber

nar

 Oficina 

ubicad

a en la 

Avenid

a Loja y 

Bernar

NO

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

3 3 100 %

3

SOLICIT

UD DE 

HABILI

TACIÓ

N DE  

VEHÍC

Este 

proceso, 

lo realiza 

cualquier 

usuario 

que 

1.El usuario debe 

descargar el 

formulario F0013 de 

la página 

www.ant.gob.ec   2. 

Se presenta la 

Resolucion N.º 

117-DIR-2015-

ANT

2.Copia de 

nombramiento 

del gerente de la 

1. Revisar 

la 

documen

tación 

pertinent

e.

08

H0

0 a 

13

H0

0 y 

10.50 Dólares.48 Horas.

Socio

s de 

coop

erativ

as o 

comp

Unid

ad 

de 

Tráns

ito 

Muni

Ave

nida 

Loja 

y 

Ber

nar

 Oficina 

ubicad

a en la 

Avenid

a Loja y 

Bernar

NO

http://w

ww.gob

iernocal

vas.gob

.ec/

http://w

ww.go

bierno

calvas.

gob.ec

/

3 3 100 %

4

UNIDAD DE TRANSITO

TERMINAL TERRESTRE
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PRESENT

ACIÓN 

DE LA 

CÉDULA 

DE 

Ingr

eso 

dat

os 

al 

PAGO 

DEL 

BOLETO.

imp

resi

ón 

del 
PRESENT

ACIÓN 

DE LA 

CÉDULA 

DE 

Ingr

eso 

dat

os 

al 

6:00 A 

13:30

PAGO 

DEL 

BOLETO.

imp

resi

ón 

del 

14:00 

A 

21:30

PRESENT

ACIÓN 

DE LA 

CÉDULA 

DE 

Ingr

eso 

dat

os 

al 

PAGO 

DEL 

BOLETO.

imp
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ón 

del 

4116
03:30 

A 

20:30 

El 
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OR 

GERÓN

IMO 

CARRIÓ
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OFI
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com.e
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11/89
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union-
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w.is
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o
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ONS

EÑ

OR 

GERÓN

IMO 

CARRIÓ
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A 

/VE
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OFI

CIN

A 

/VE
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8:00 

am A 

17:30p

m

El 
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tos
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OR 

GERÓN

IMO 

CARRIÓ

N Y 

DAVID 

SALAZA

R Y AV. 

DEL 

EJERCIT

O 2687-

COOPE
RATIV
A 
SANTA 

La visión de la 

Cooperativa será la 

de constituirse como 

una de las 

cooperativas de 

transporte líder e 

innovadora que 

ofrezca un servicio de 

transporte público, 

que satisfagan por su 

10

SER
VICI
O DE 
BOL
ETER
ÍA 
DE 
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DIFE
REN
TES 
EMP
RES
AS 
DE 
TRA
NSP
ORT
E 
INTE
RPR
OVI

COOPE
RATIV
A LOJA 
INTER
NACIO
NAL

Ofrecer un servicio 

de transporte seguro, 

cómodo y eficiente a 

todos nuestros 

clientes, en las rutas 

nacionales e 

internacionales que 

recorre nuestra 

empresa. 

UC 
UNIÓN 
CARIA
MANG
A 
INTER
NACIO
NAL

Prestar un servicio de 

transporte eficiente, 

cómodo y seguro que 

cubra con calidad y 

rentabilidad las rutas 

establecidas, 

logrando relaciones 

armoniosas y 

estables con nuestros 

clientes y 

100 

%

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

100 

%

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

100 %

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

http://

coope

rativa

santa.

ec/

N

O 

DI

SP

O

NI

BL

E

826 826

NO

http://

coope

ratival
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m.ec/

?q=no

de/97
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s://
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w.is

yplu

s.co

m/#/

inici

o

1678 1678

El 

co
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o 

de

l 

se

rvi

ci

o 



TRANS
CARID
AD

La ciudadanía del 

sector rural del 

cantón Calvas podrá 

hacer uso de este 

tipo de transporte 

para trasladarse a los 

diferentes barrios del 

cantón, lugares 

donde no tiene 

acceso el Transporte 

Interprovincial.

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

e ingresar 

utilizando un 

torniquete de 

ingreso al andén 

de parada que le 

corresponde a la 

empresa de 

transporte, 

pagando la 

cantidad de $0,10 

centavos por 

persona y $0.05 

centavos por 

El pago 

de la 

tarifa de 

acceso al 

servicio 

de 

transport

e se lo 

realiza 

directam

ente a la 

persona 

que 

estuviere 

a cargo 

de la 

unidad 

de 

transport

e

A la 

hor

a 

de 

sali

da 

de 

cad

a 

uni

dad 

en 

rec

aud

aci

ón 

del 

Ter

min

al 

Ter

rest

re 

6:00 

am A 

14:00 

pm

El 
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st

o 
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l 
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o 

de 
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te 
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en 
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tos
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SAN

TIA

GO 
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DE 
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AN

GERÓN
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N Y 

DAVID 

SALAZA

R Y AV. 

DEL 

EJERCIT

O 
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PARAD

A /SIN 

OFICIN

A

DIR

ECT
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TE 
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N 

EL 
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PO
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AB

LE 

DE 
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DA 
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D 

DE 
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NO 

DIS
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N

O 
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O
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LA 
VICTO
RIA

La ciudadanía del 

sector rural del 

cantón Calvas podrá 

hacer uso de este 

tipo de transporte 

para trasladarse a los 

diferentes barrios del 

cantón, lugares 

donde no tiene 

acceso el Transporte 

Interprovincial.

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

e ingresar 

utilizando un 

torniquete de 

ingreso al andén 

de parada que le 

corresponde a la 

empresa de 

transporte, 

pagando la 

cantidad de $0,10 

centavos por 

persona y $0.05 

centavos por 

El pago 

de la 

tarifa de 

acceso al 

servicio 

de 

transport

e se lo 

realiza 

directam

ente a la 

persona 

que 

estuviere 

a cargo 

de la 

unidad 

de 

transport

e

A la 

hor

a 

de 

sali

da 

de 

cad

a 

uni

dad 

en 

rec

aud

aci

ón 

del 

Ter

min

al 

Ter

rest

re 

6:00 

am A 
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pm

El 
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tos
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TRAS 
LAS 
ARAD
AS

La ciudadanía del 

sector rural del 

cantón Calvas podrá 

hacer uso de este 

tipo de transporte 

para trasladarse a los 

diferentes barrios del 

cantón, lugares 

donde no tiene 

acceso el Transporte 

Interprovincial.

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

e ingresar 

utilizando un 

torniquete de 

ingreso al andén 

de parada que le 

corresponde a la 

empresa de 

transporte, 

pagando la 

cantidad de $0,10 

centavos por 

persona y $0.05 

centavos por 

El pago 

de la 

tarifa de 

acceso al 

servicio 

de 

transport

e se lo 

realiza 

directam

ente a la 

persona 

que 

estuviere 

a cargo 

de la 

unidad 

de 

transport

e

A la 

hor

a 

de 

sali

da 

de 

cad

a 

uni

dad 

en 
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aud

aci

ón 

del 

Ter

min

al 

Ter

rest

re 

6:00 

am A 
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El 
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es

tá 
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tos
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OR 
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Z 
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CÍA 

DE 
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CARRIÓ
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R Y AV. 

DEL 
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O 
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PARAD
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A

DIR
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TE 
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N 

EL 
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LE 

DE 
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11

SER
VICI
O DE 
TRA
NSP
ORT

E 
INTE
RCA
NTO
NAL 
POR 
PAR
TE 
DE 
LAS 
EMP
RES
AS 
DE 

TRA
NSP
ORT

E 
BUS 
TIPO 
COS
TA 



TRAS 
ESPÌN
DOLA

La ciudadanía del 

sector rural del 

cantón Calvas podrá 

hacer uso de este 

tipo de transporte 

para trasladarse a los 

diferentes barrios del 

cantón, lugares 

donde no tiene 

acceso el Transporte 

Interprovincial.

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

e ingresar 

utilizando un 

torniquete de 

ingreso al andén 

de parada que le 

corresponde a la 

empresa de 

transporte, 

pagando la 

cantidad de $0,10 

centavos por 

persona y $0.05 

centavos por 

El pago 

de la 

tarifa de 

acceso al 

servicio 

de 

transport

e se lo 

realiza 

directam

ente a la 

persona 

que 

estuviere 

a cargo 

de la 

unidad 

de 

transport

e

A la 

hor

a 

de 

sali

da 

de 

cad

a 

uni

dad 

en 

rec

aud

aci

ón 

del 

Ter

min

al 

Ter

rest

re 

6:00 

am A 

14:00 

pm

El 
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CÍA 

DE 
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DAVID 
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DEL 
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O 
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A
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LUCER
TRANS

La ciudadanía del 

sector rural del 

cantón Calvas podrá 

hacer uso de este 

tipo de transporte 

para trasladarse a los 

diferentes barrios del 

cantón, lugares 

donde no tiene 

acceso el Transporte 

Interprovincial.

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

e ingresar 

utilizando un 

torniquete de 

ingreso al andén 

de parada que le 

corresponde a la 

empresa de 

transporte, 

pagando la 

cantidad de $0,10 

centavos por 

persona y $0.05 

centavos por 

El pago 

de la 

tarifa de 

acceso al 

servicio 

de 

transport

e se lo 

realiza 

directam

ente a la 

persona 

que 

estuviere 

a cargo 

de la 

unidad 

de 

transport

e

A la 

hor

a 

de 

sali

da 

de 

cad

a 

uni

dad 

en 

rec

aud

aci

ón 

del 

Ter

min

al 

Ter

rest

re 

6:00 

am A 

14:00 

pm

El 
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tos
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TACAL
OMAS

La sociedad tiene por 

objeto exclusivo 

prestar el servicio de 

Transporte Terrestre 

Público 

Intraprovincial en 

buses tipo costa. 

Las personas 

deberán ingresar 

a las instalaciones 

del Terminal 

Terrestre, 

acercarse a las 

diferentes oficinas 

de las Empresas 

de Transporte, 

adquirir su boleto 

e ingresar 

utilizando un 

torniquete de 

ingreso al andén 

de parada que le 

corresponde a la 

empresa de 

transporte, 

pagando la 

cantidad de $0,10 

centavos por 

persona y $0.05 

centavos por 

El pago 

de la 

tarifa de 

acceso al 

servicio 

de 

transport

e se lo 

realiza 

directam

ente a la 

persona 

que 

estuviere 

a cargo 

de la 

unidad 

de 

transport

e

A la 

hor

a 

de 

sali

da 

de 

cad

a 

uni

dad 

en 

rec

aud

aci

ón 

del 

Ter

min

al 

Ter

rest

re 

6:00 

am A 

14:00 

pm

El 
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tos
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O 
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O
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BL

E

840 840 100 %

14

Los usuarios y 

ciudadanía en 

general que desee el 

servicio de copias 

deberán ingresar a la 

zona comercial 

dentro del Terminal 

Terrestre y hacer uso 

de este servicio.

Ingreso al local 

comercial que 

presta el servicio 

de copiadoras.

Pago del 

valor 

correspo

ndiente 

al 

producto 

solicitado

.

NO 

DIS

PO

NIB

LE

7:00 

am A 

20:00 

pm.

0,

05 
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os 
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OR 
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N/TIEN

DAS 
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TER
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NO 
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N

O 
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O
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BL

E

500 500 100 %

TIENDA Y 
COPIADORA

.
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15

Se cuenta con el 

servicio de baterías 

sanitarias en el área 

de venta de boletos, 

como en el andén de 

parada de buses 

debidamente 

equipadas y en buen 

Ingresando a las 

Instalaciones del 

Terminal 

Terrestre.

ninguno

Ma

nte

nim

ient

o y 

ase

o 

per

4:00 

am a 

22:00 

pm.

Ni

ng

u

n

o

Inme

diata.

Ciud

adaní

a en 

gene

ral

TER

MIN

AL 

TER

RES

TRE 

"M

ONS

CALLE 

GERÓN

IMO 

CARRIÓ

N

NO NO

NO 

DIS

PO

NIB

LE

N

O 

DI

SP

O

NI

BL

1.000 1.000 100 %
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Los viajeros que 

lleguen a las 

Instalaciones del 

Terminal Terrestre 

con bultos grandes, 

podrán acceder al 

Pago del Ticket de 

salida camionetas 

por el uso del 

Terminal 

Terrestre de 

Cariamanga.

Ticket de 

salida de 

camionet

as.

Rec

epc

ión 

en 

pue

rta 

4:00 

am A 

10:00 

pm

1.

00

Inme

diata.

Ciud

adaní

a en 

gene

ral

EM

PRE

SA 

DE 

TRA

NSP

CALLE 

JERÓNI

MO 

CARRIÓ

N

TEL

ÉF

ON

O: 

072

689-

NO

NO 

DIS

PO

NIB

LE

N

O 

DI

SP

O

300 300 100 %

• 

solicitud •Cédula 

de •Copia 

de RUC o •Copia 

de •Copia 

de 
•Copia 

de pago 
•Certifica

do de no 

14.382 14.382 100 %

- - -

BATERÍAS 
SANITARIAS

SERVICIO DE 
TAXI A 

DOMICILIO 
DE LA 

EMPRESA DE 

11/02/2019

MENSUAL

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

TEL

ÉF

ON

O: 

072

689-

559
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NO 

DIS
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NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA 

DE LA INFORMACIÓN:
(07) 2687663 EXTENSIÓN 105 

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL 

LITERAL d):
XAVIER LUDEÑA CARRION

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA 

DE LA INFORMACIÓN:
xavier.ludena@gobiernocalvas.gob.ec
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